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Evaluación  del  Impacto por razón de los  Derechos de la  Infancia  del proyecto de Orden
por la que se crean y regulan el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de An-
dalucía y el Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras en materia de control de la se-
guridad de presas, embalses y balsas.

De conformidad con lo establecido  en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el
informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los proyectos de ley y reglamentos que
apruebe el Consejo de Gobierno, se realiza la presente memoria de evaluación del enfoque de derechos de
la infancia del proyecto de Orden por la que se crean y regulan el Registro de Seguridad de Presas, Embalses
y Balsas de Andalucía y el Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras en materia de control de la seguri -
dad de presas, embalses y balsas

El Decreto 103/2005, de 19 de abril, dispone que la finalidad del informe es la de garantizar la legalidad,
acierto e incidencia de las normas en orden al pleno respecto de los derechos de los niños y las niñas, según
la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su concreción en
el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la autonómica que son aplicables en materia
de menores.

Por su parte, el artículo 4.1 establece que cuando la materia objeto de regulación repercuta sobre los dere -
chos de los niños y niñas, así como sobre las actuaciones públicas y privadas relativas a la atención a la in -
fancia, el órgano directivo competente para la iniciación de un procedimiento de elaboración de la disposi-
ción de que se trate deberá solicitar el informe de evaluación  del enfoque de los derechos de la infancia.
Termina el apartado diciendo que de no considerarse susceptible de repercutir sobre los niños y niñas dicho
proyecto, por el propio órgano directivo que lo inste, lo hará constar en su tramitación.

El proyecto de Orden  de referencia tiene como objeto  regular la creación, funcionamiento y organización
del Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Andalucía (en adelante Registro de Seguridad o
RSPEBA) y del Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras en materia de control de la seguridad de pre -
sas, embalses y balsas (en adelante Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras o RAECSPEB) gestionados
por la Administración Hidráulica de la Junta de Andalucía, en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 57 y
105 de la  Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía y normativa estatal básica de aplicación.

Por todo ello, la aplicación de la norma no supone ninguna merma en los derechos de la población infantil
ni hace discriminación con respecto a otros colectivos sociales, en cuanto se trata de una norma de carácter
organizativo.

            En Málaga, a fecha de la firma electrónica
                      

          El Subdirector de Explotación del Agua          El  Director  General  de  Infraestructuras  del  Agua
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